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Clausulado Producto Cáncer Plus
Póliza de Seguro de Accidentes Personales
(DM)
Condiciones Generales

21/06/2022-1413-P-31- PRODMETDMACPG001-D000I

METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "LA COM-
PAÑÍA", CON SUJECIÓN A TU DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD, LA INFORMACIÓN CONTE-
NIDA EN TU CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTI-
CULARES QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS ANEXOS, TE OTORGA LA(S)
COBERTURA(S) QUE SE DESCRIBE(N) A CONTINUACIÓN, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO:

MLVCLDM355/0 - COL - ED09/2024

1. ¿QUÉ NO TE CUBRE ESTE SEGURO?:

TU SEGURO NO TE CUBRIRÁ, CUANDO TU
MUERTE O EL EVENTO OBJETO DE CO-
BERTURA HAYA SIDO CONSECUENCIA:

1. DE CUALQUIER ENFERMEDAD O LE-
SIÓN CORPORAL QUE SE HAYA MANIFES-
TADO, DIAGNOSTICADO O TRATADO AN-
TES DE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA
DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGU-
RO, O SEAN CONSECUENCIA DE UN
EVENTO CUBIERTO OCURRIDO ANTES DE
LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL
CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO.

2. DE CUALQUIER ENFERMEDAD, VIRAL
Y/O BACTERIANA, POR INFECCIONES
PIOGÉNICAS DERIVADAS DE CORTADU-
RAS O HERIDAS ACCIDENTALES, EXÁME-
NES DE LABORATORIO, RADIOLÓGICOS O
DE RUTINA.

3. DE CUALQUIER TRASTORNO MENTAL,
NERVIOSO O DEL SUEÑO.

4. DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO PRE-
VENTIVO O PALEATIVO DE VIH/SIDA, O POR
CUALQUIER ACTIVIDAD RELACIONADA
CON LA ENFERMEDAD, ASÍ COMO POR LAS
SECUELAS O CONSECUENCIAS DIREC-
TAS O INDIRECTAS DE ESTA ENFERME-
DAD.

5. DIRECTA O INDIRECTA, TOTAL O PAR-
CIAL DE SUICIDIO, INTENTO DE SUICIDIO
O CUALQUIER LESIÓN INTENCIONALMEN-
TE INFLIGIDA A SÍ MISMO.

6. DE MUERTE O LESIONES CORPORALES
CAUSADAS INTENCIONALMENTE POR
OTRA PERSONA MEDIANTE EL USO DE
ARMAS DE FUEGO, CORTO PUNZANTES,
EXPLOSIONES O ACTOS MALINTENCIONA-
DOS DE TERCEROS, INCLUIDO TERRO-
RISMO, SALVO EN LOS CASOS QUE SE DE-
CLARE POR LA AUTORIDAD COMPETEN-
TE COMO VÍCTIMA DE BALA PÉRDIDA.

7. DE PARTICIPACIÓN EN PELEAS O RIÑAS,
SALVO EN LOS CASOS EN QUE SE TRATE
DE LEGÍTIMA DEFENSA.

8. DE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE
CUALQUIER DELITO U OTRO ACTO CON-
TRARIO A LA LEY.

9. DE MUERTE O LESIONES CORPORALES
DURANTE LA PRÁCTICA DE UN PROCEDI-
MIENTO MÉDICO GENERADO POR UN
HECHO ACCIDENTAL, SEAN O NO CAUSA-
DAS POR UN ERROR DEL PERSONAL
MÉDICO.

10. DE PARTICIPACIÓN DIRECTA O INDI-
RECTA EN GUERRA CIVIL O INTERNACIO-
NAL, DECLARADA O NO, MOTÍN, REBE-
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LIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, INSURRE-
CCIÓN, SUSPENSIÓN DE HECHO DE LA-
BORES, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O
CONMOCIONES POPULARES DE CUAL-
QUIER CLASE.

11. DE ACCIDENTES, LESIONES O PADE-
CIMIENTOS CAUSADOS POR FISIÓN O FU-
SIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RA-
DIOACTIVA DERIVADA O PRODUCIDA CON
MOTIVO DE HOSTILIDADES; ASÍ COMO EL
USO DE ARMAS O MATERIAS Y SUSTAN-
CIAS ATÓMICAS, BIOLÓGICAS O QUÍMICAS.

12. DE INTOXICACIÓN O ACCIDENTES
CAUSADOS POR ESTAR BAJO LA INFLUEN-
CIA DE MEDICAMENTOS, ALCOHOL U
OTRAS SUSTANCIAS TÓXICAS, SALVO
CUANDO LOS MEDICAMENTOS HAYAN
SIDO PRESCRITAS POR UN MÉDICO AU-
TORIZADO Y SEAN TOMADAS DE ACUER-
DO CON SU PRESCRIPCIÓN.

13. ÚNICA Y EXCLUSIVA POR PRESTAR EL
SERVICIO ACTIVO COMO MIEMBRO DE LAS
FUERZAS MILITARES, POLICIALES, UNIDA-
DES AUXILIARES DE LAS MISMAS, FUNCIO-
NARIOS DE LA RAMA JUDICIAL Y FISCALES.
SI EL ACCIDENTE NO FUE OCASIONADO
COMO CONSECUENCIA DEL SERVICIO
ACTIVO EN DICHAS INSTITUCIONES, SE
ENTIENDE CUBRIERTO AL ASEGURADO.

14. ÚNICA Y EXCLUSIVA DEL EJERCICIO
DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: PILO-
TO CIVIL O COMERCIAL, COMERCIANTES,
GANADEROS Y ADMINISTRADORES DE
FINCAS, BOMBEROS, TAXISTAS Y CON-
DUCTORES DE CAMIONES, PERSONAS
QUE MANEJEN MATERIALES EXPLOSIVOS,
POLÍTICOS, MINEROS, PERIODISTAS VIN-
CULADOS A MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
PERSONAS QUE CONFORMEN GRUPOS
RELIGIOSOS. SI EL ACCIDENTE NO FUE
OCASIONADO COMO CONSECUENCIA DEL
EJERCICIO DE DICHAS ACTIVIDADES, SE
ENTIENDE CUBIERTO AL ASEGURADO.

15. DE UN ACCIDENTE OCASIONADO A
TRIPULANTES Y PASAJEROS EN HELI-
CÓPTERO O CUALQUIER OTRO TIPO DE
AERONAVE PRIVADA.

16. DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE
CUALQUIER DEPORTE, ASÍ COMO LA PAR-
TICIPACIÓN EN ENTRENAMIENTOS DE DE-
PORTES DE ALTO RIESGO, CARRERAS,
APUESTAS, COMPETENCIAS Y DESAFÍOS.

17. DE UNA CIRUGÍA PLÁSTICA O COSMÉ-
TICA, ASÍ COMO LOS TRATAMIENTOS Y/O
PROCEDIMIENTOS CON FINES ESTÉTI-

COS. ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ
CUANDO LA CIRUGÍA O EL PROCEDIMIEN-
TO SE PRACTIQUE COMO CONSECUEN-
CIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO.

2. ¿QUÉ TE CUBRE ESTE SEGURO?:

TU SEGURO TE CUBRIRÁ EN CASO DE
QUE COMO ASEGURADO SUFRAS UN
ACCIDENTE DURANTE LA VIGENCIA DE
ÉSTE, QUE CAUSE TU MUERTE ACCIDEN-
TAL O MUERTE PRESUNTA POR DESAPA-
RECIMIENTO POR CAUSA ACCIDENTAL.

LA COMPAÑÍA PAGARÁ AL (LOS) BENEFI-
CIARIO(S), EL VALOR ASEGURADO INDICA-
DO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE
SEGURO, EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A
COBERTURA.

SE CONSIDERA ACCIDENTE TODO SUCE-
SO IMPREVISTO, REPENTINO, FORTUITO
E INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DEL,
ASEGURADO, CAUSADO POR MEDIOS EX-
TERNOS, QUE, DE MANERA VIOLENTA,
AFECTEN EL ORGANISMO DEL ASEGURA-
DO, GENERANDO LESIONES CORPORA-
LES (INTERNAS O EXTERNAS) O SU MUER-
TE.

LA MUERTE DEBERÁ OCURRIR DENTRO
DE LOS 365 DÍAS CALENDARIOS SIGUIEN-
TES AL ACCIDENTE, EL CUAL DEBE SU-
CEDER DENTRO LA VIGENCIA DE LA PÓLI-
ZA.

EN CASO DE MUERTE PRESUNTA POR DE-
SAPARECIMIENTO, ES DECIR EN CASO DE
QUE NO SE ENCONTRARA EL CUERPO
DEL ASEGURADO, HABRÁ LUGAR A CO-
BERTURA SI: I) LA MUERTE ES DECLARA-
DA POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL COM-
PETENTE, II) LA MUERTE FUE CAUSADA
POR UN HECHO CATASTRÓFICO DE LA
NATURALEZA COMO ES UN TERREMOTO,
INUNDACIÓN O MAREMOTO O FUE CAU-
SADA POR UN HUNDIMIENTO, CAÍDA O
NAUFRAGIO EN LOS MEDIOS DE TRANS-
PORTE TERRESTRES, FLUVIALES, MARÍ-
TIMOS Y AÉREOS DENTRO Y FUERA DEL
PAÍS.

PARÁGRAFO I.- ESTE SEGURO NO AMPARA
A PERSONAS QUE YA TENGAN DIAGNOS-
TICADA UNA INCAPACIDAD TOTAL Y PER-
MANENTE, O QUE PRESENTEN PÉRDIDA
DE MAS DEL CINCUENTA (50%) DE LA AU-
DICIÓN, DE LA VISIÓN O EL HABLA, ASÍ
COMO AQUELLOS QUE PRESENTEN PÉR-
DIDA TOTAL O FUNCIONAL DE AMBAS PIER-
NAS O AMBAS MANOS O UNA PIERNA Y UNA
MANO SIMULTÁNEAMENTE.
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PARÁGRAFO II: SE EXCLUYE CUALQUIER
RECLAMO DE PÉRDIDA ORIGINADO EN, O
DONDE EL ASEGURADO O ALGÚN BENE-
FICIARIO DE CONFORMIDAD CON LA PÓ-
LIZA, SEA UN CIUDADANO O AGENCIA DEL
GOBIERNO DE, ALGÚN PAÍS CONTRA EL
CUAL CUALQUIER LEY Y/O REGLAMENTO
QUE SE APLIQUE A LA PRESENTE PÓLIZA
Y/O A LA COMPAÑÍA, SU SOCIEDAD MATRIZ
O SU SOCIEDAD CONTROLADORA FINAL,
TENGAN ESTABLECIDO UN EMBARGO U
OTRA FORMA DE SANCIÓN ECONÓMICA,
QUE PRODUZCA EL EFECTO DE PROHI-
BIRLE PROPORCIONAR COBERTURA DE
SEGURO, REALIZAR OPERACIONES CON,
O DE OTRA FORMA, OFRECER BENEFI-
CIOS ECONÓMICOS AL ASEGURADO O A
ALGÚN OTRO BENEFICIARIO DE ACUER-
DO CON LO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA.
SE ENTIENDE Y ACUERDA, ADEMÁS, QUE
NINGÚN BENEFICIO O PAGO SERÁ OTOR-
GADO O SERÁ EFECTUADO A CUALQUIER
BENEFICIARIO QUE ES DECLARADO INCA-
PAZ DE RECIBIR BENEFICIOS ECONÓMI-
COS DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES
Y/O REGLAMENTOS QUE SE APLIQUEN A
LA PRESENTE PÓLIZA Y/O A LA COMPAÑÍA,
SU SOCIEDAD MATRIZ O SU ENTIDAD
CONTROLADORA FINAL.

3. EDADES DE INGRESO Y DE PERMANENCIA

Las edades de ingreso y de permanencia
serán las establecidas en el Certificado In-
dividual de Seguro. En caso de que cum-
plas la edad máxima de permanencia du-
rante la vigencia de la póliza o sus renova-
ciones, se conviene expresamente que el
seguro continuará vigente hasta la finaliza-
ción de la vigencia más próxima.

Podrán hacer parte del grupo asegurable,
tu núcleo familiar conformado por tu cónyu-
ge e hijos, siempre y cuando queden expre-
samente incluidos como asegurados en el
Certificado Individual de Seguro.

La edad de ingreso y permanencia de tu
cónyuge será la misma tuya mientras que
para tus hijos, será de seis (6) meses de
edad y hasta los veintitrés (23) años y tres-
cientos sesenta y cuatro (364) días, perma-
neciendo dentro del grupo asegurable has-
ta la edad de veinticuatro (24) años y tres-
cientos sesenta y cuatro (364) días.

4. LÍMITE AGREGADO DE INDEMNIZACIÓN

Cuando tu póliza sea colectiva, se aplicará
el concepto de límite agregado de indemni-
zación, esto quiere decir que la suma ase-

gurada como límite agregado de indemni-
zación que se estipula en el Certificado In-
dividual de Seguro es el límite máximo de
responsabilidad de LA COMPAÑÍA por pér-
didas derivadas de un solo evento.

Si el monto agregado de todas las indemni-
zaciones pagaderas por razón de la cober-
tura otorgada por esta póliza excede del lí-
mite agregado de indemnización, LA COM-
PAÑÍA no pagará el valor asegurado de cada
persona; y a cada una de ellas pagará un
porcentaje de su propio valor asegurado,
correspondiente a la relación existente en-
tre el límite agregado de indemnización y el
monto de las indemnizaciones que serían
pagaderas de no existir la cláusula del lími-
te agregado.

5. TÉRMINO PARA EL PAGO DE PRIMA

El término y la periodicidad para que el To-
mador de la Póliza pague la prima de tu
seguro será acordado expresamente con
LA COMPAÑÍA.

Recuerda que la mora en el pago de la pri-
ma de la póliza o de los certificados o
anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automáti-
ca del contrato y dará derecho a LA COM-
PAÑÍA para exigir el pago de la prima
devengada y de los gastos causados con
ocasión de la expedición del contrato.

6. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

Es importante que como asegurado decla-
res de manera sincera y honesta los he-
chos que impactan tu estado del riesgo. La
omisión u ocultamiento del verdadero esta-
do del riesgo podrá generar la nulidad rela-
tiva del contrato de seguro y las sanciones
establecidas en el Art. 1058 del Código de
Comercio.

7. MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

Tú como Asegurado, o el Tomador, según el
caso, están obligados a mantener el esta-
do del riesgo.  Por lo tanto, deberán notificar
por escrito a LA COMPAÑÍA los hechos o
circunstancias no previsibles que sobreven-
gan con posterioridad a la celebración del
contrato y que signifiquen una agravación
del riesgo o variación de su identidad local.

Tu cambio de ocupación se considera como
condición modificadora de los hechos o cir-
cunstancias que dieron lugar a la celebra-
ción del contrato. Por lo tanto, deberás noti-
ficar con antelación no menor a diez (10)
días a la fecha de la modificación del ries-
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go, si esta depende del ti o del Tomador. Si
les es extraña, dentro de los diez (10) días
siguientes a aquel en que tengan conoci-
miento de ella, conocimiento que se presu-
me transcurridos treinta (30) días desde el
momento de la modificación.

Notificada la modificación del riesgo, LA
COMPAÑÍA podrá revocar el contrato o exigir
el reajuste a que haya lugar en el valor de la
prima. La falta de notificación oportuna pro-
duce la terminación del contrato. Pero sólo
tú la mala fe la del Tomador darán derecho
a LA COMPAÑÍA a retener la prima no de-
vengada.

8. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y DESIGNA-
CIÓN DE BENEFICIARIOS

Te corresponde como asegurado designar
tus beneficiarios del seguro. Cuando no los
designes o la designación se haga ineficaz
o quede sin efecto por cualquier causa, ten-
drán la calidad de tales los de ley. En cual-
quier caso, podrás modificar en cualquier
momento la designación de éstos, la cual
surtirá efecto a partir de la fecha de notifica-
ción a LA COMPAÑÍA.

La indemnización por tu fallecimiento se pa-
gará a tus beneficiarios dentro del mes si-
guiente a la fecha en que se acredite, aun
extrajudicialmente, la ocurrencia del sinies-
tro.

RECUERDA QUE LA MALA FE O FRAUDE
(COMO DECLARACIONES FALSAS, DOCU-
MENTOS FALSOS O ENGAÑOSOS) EN LA
RECLAMACIÓN DEL SEGURO, HARÁ PER-
DER EL DERECHO DEL PAGO DE LA INDEM-
NIZACIÓN.

9. PRESCRIPCIÓN

Recuerda que las acciones derivadas del
contrato de seguros prescribirán en forma
ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos (2)
años y empezará a correr desde el momen-
to en que el interesado haya tenido o debi-
do tener conocimiento del hecho que da
base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cin-
co (5) años, correrá contra toda clase de
personas y empezará a contarse desde el
momento en que nace el respectivo dere-
cho.

10. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

En cualquier momento podrás solicitar la
revocatoria de la póliza. LA COMPAÑÍA tam-
bién podrá revocar la póliza mediante avi-
so escrito con mínimo diez (10) días de
antelación, en cuyo caso se te devolverá la
parte proporcional de las primas pagadas
y no devengadas desde la fecha de la revo-
cación.

Cuando el seguro sea revocado por ti, el
importe de la prima devengada y el de la
devolución, se calcularán tomando en
cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

11. TERMINACIÓN DEL SEGURO

El presente seguro terminará por las si-
guientes causas:

i. Por mora en el pago de la prima.

ii. En el momento de dejar de pertenecer al
grupo asegurado.

iii. Cuando el Tomador de tu póliza o tú como
asegurado (respecto de tu cobertura indi-
vidual), manifiesten por escrito su intención
de revocar o no renovar el presente segu-
ro.

iv. Por vencimiento de la vigencia y la no
renovación del seguro.

v. Cuando cumplas la edad máxima de per-
manencia enunciada en el Certificado Indi-
vidual de Seguro.

i. Cuando LA COMPAÑÍA pague la indem-
nización por la afectación de uno o más
valores asegurados que agoten el valor
máximo del seguro.

ii. Por la cancelación del medio de pago de
la prima autorizado por ti, sin que éste haya
sido modificado por otro válido.

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS

Como asegurado estarás obligado a infor-
mar por escrito a LA COMPAÑÍA los segu-
ros de igual naturaleza que contrates so-
bre el mismo interés, dentro del término
de diez (10) días a partir de su celebración.
La inobservancia de esta obligación pro-
ducirá la terminación del contrato, a me-
nos que el valor conjunto de los seguros
no exceda del valor real del interés asegu-
rado.

En caso de que no lo haya notificado ante-
riormente, deberás declarar los seguros
coexistentes a LA COMPAÑÍA al dar noticia
del siniestro, con indicación del asegura-
dor y de la suma asegurada. La inobser-
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14. NORMAS SUPLETORIAS

En lo no previsto en las presentes "Condi-
ciones Generales", esta Póliza se regirá por
las disposiciones del Código de Comercio
y demás leyes aplicables al contrato de
seguros.

Recuerda que tienes a tu disposición el De-
fensor del Consumidor Financiero de Met-
Life Colombia. Consulta más información
aquí: https://www.metlife.com.co/nosotros/
defensor-del-consumidor/.

vancia maliciosa de esta obligación aca-
rreará la pérdida del derecho de la presta-
ción asegurada.

13. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y
FINANCIACION DEL TERRORISMO

El Tomador y/o Asegurado y los Beneficia-
rios deberán diligenciar con datos ciertos y
reales el formato que para tal fin se pre-
sente y se obligan a suministrar los docu-
mentos que se soliciten como anexo, an-
tes de su vinculación con LA COMPAÑÍA,
en caso de cualquier actualización de in-
formación durante la vigencia de la póliza,
de acuerdo con la periodicidad que esta-
blezca LA COMPAÑÍA, y en caso de sinies-
tro.
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Póliza de Accidentes Personales  (DM)
Amparo Adicional - Auxilio Exequial

21/06/2022-1413-A-31-ANEXMETGAPEXDM02-D00I

METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., QUIEN ADELANTE SE DENOMINARÁ “METLIFE”, TE
OTORGARÁ LA COBERTURA DESCRITA EN EL PRESENTE ANEXO, CON BASE EN LOS DATOS
CONTENIDOS EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO Y TUS DECLARACIONES. HABRÁ
LUGAR A ESTA COBERTURA CUANDO EXPRESAMENTE SE HAYA INCLUIDO EN EL CERTIFICA-
DO INDIVIDUAL DE SEGURO O EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA:
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1. ¿QUÉ NO TE CUBRE ESTE AMPARO?:

NO HABRÁ LUGAR A COBERTURA SI TU FA-
LLECIMIENTO OCURRE COMO CONSE-
CUENCIA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

• POR FENOMENOS DE LA NATURALEZA
DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO,
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTA-
DES CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS
SIDERALES Y AEROLITOS Y TSUNAMI.

• POR ACTOS DE GUERRA INTERIOR O
EXTERIOR, HECHOS O ACTUACIONES DE
LAS FUERZAS O CUERPOS DE SEGURI-
DAD, MANIFESTACIONES, INSURRECCIO-
NES, ASONADAS, MOTINES O TUMULTOS
POPULARES, HECHOS DERIVADOS DE
TERRORISMO O EXPLOSIONES.

• POR HECHOS O ACTUACIONES DE LAS
FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

• POR HECHOS DERIVADOS DE LA ENER-
GÍA NUCLEAR RADIOACTIVA.

2. ¿QUÉ TE CUBRE ESTE SEGURO?:

METLIFE PAGARÁ A QUIEN DEMUESTRE
HABER INCURRIDO EN LOS GASTOS DE
SERVICIOS FUNERARIOS O SERVICIOS
DE DESTINO FINAL, POR TU FALLECIMIEN-
TO COMO ASEGURADO PRINCIPAL COMO
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CU-
BIERTO POR LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE
ESTE ANEXO Y NO POR UN EVENTO NO
EXCLUIDO EN ESTE ANEXO, HASTA LA
SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA Y/O CERTIFICADO INDIVIDUAL DE
SEGURO.

3. OPERATIVIDAD DE LA COBERTURA:

• Este anexo opera bajo la modalidad de
reembolso.

• Este anexo tiene los siguientes periodos
de carencia:

- Si el fallecimiento es consecuencia de
cualquier enfermedad excepto cáncer, SIDA
y las Enfermedades Graves que se preci-
san en el numeral 4 de este anexo, solo
tendrá cobertura a partir del día cuarenta y
seis (46) desde del inicio de vigencia del
presente anexo.

- A partir del día 181 desde del inicio de vi-
gencia del presente anexo, habrá lugar a
cobertura si el fallecimiento es consecuen-
cia de las Enfermedades Graves excepto
cáncer y SIDA.

- A partir del día 366 desde del inicio de vi-
gencia del presente anexo, habrá lugar a
cobertura si el fallecimiento es consecuen-
cia de cáncer y SIDA.

4. DEFINICIONES:

Las siguientes se consideran Enfermeda-
des Graves:

• Accidente cerebro vascular o apoplejía:
Se entiende como aquel complejo sintomá-
tico, secundario a patología vascular cere-
bral trombótica, embolico, oclusivo y/o he-
morrágico, que se manifiesta con deficien-
cias motoras y/o sensoriales, que produ-
cen secuelas neurológicas por más de vein-
ticuatro (24) horas y de naturaleza perma-
nente, correspondientes al área lesionada
y en muchos casos, con trastornos del es-
tado de conciencia.
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• Insuficiencia renal: Es la falla crónica e
irreversible de la función de ambos riñones
por daño real permanente. Como resultado
de esta falla es necesario instaurar diálisis
o llevar a cabo trasplante renal.

• Infarto al miocardio: Se entiende como tal
la muerte de un grupo de celular miocár-
dicas a consecuencia de la supresión de la
circulación que les pertenece en el múscu-
lo cardiaco.

• Trasplante de órganos vitales: Se entien-
de como tal la implantación de un órgano
vital, (riñón, corazón, pulmón, hígado y pán-
creas) proveniente de otro cuerpo humano
(donante).

5. APLICABILIDAD DE LOS DEMÁS TÉRMINOS
Y CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLI-
ZA A LA QUE ACCEDE ESTE ANEXO:

Todos los demás términos, condiciones, ex-
clusiones y/o estipulaciones del amparo
básico son aplicables al presente Anexo y
continúan sin modificarse.

Recuerda que tienes a tu disposición el de-
fensor del consumidor financiero de MetLife
Colombia. Consulta más información aquí:
https://www.metlife.com.co/nosotros/defen-
sor-del-consumidor/.
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Póliza de Accidentes Personales (DM)
Amparo Adicional - Renta Diaria por
Hospitalización por Accidente o Enfermedad

21/06/2022-1413-A-31-ANEXMETGAPRDDM07-D00I

METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., QUIEN ADELANTE SE DENOMINARÁ “METLIFE”, TE
OTORGARÁ LA COBERTURA DESCRITA EN EL PRESENTE ANEXO, CON BASE EN LOS DATOS
CONTENIDOS EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO Y TUS DECLARACIONES.

HABRÁ LUGAR A ESTA COBERTURA CUANDO EXPRESAMENTE SE HAYA INCLUIDO EN TU CER-
TIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO.

 Código Clausulado: 21/06/2022-1413-P-31- PRODMETDMACPG001-D000I
Nota Técnica: 21/06/2022-1413-NT-P-31-NTAPDMMETLIF0001

1. ¿QUÉ NO TE CUBRE ESTE ANEXO?

METLIFE NO TE PAGARÁ UNA RENTA DIA-
RIA POR HOSPITALIZACIÓN A CAUSA DE
UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD EN LOS
SIGUIENTES EVENTOS:

1. CUALQUIER EVENTO EXCLUIDO EN EL
AMPARO BÁSICO AL QUE ACCEDE ESTE
ANEXO.

2. MATERNIDAD, PARTO, ABORTO, O IN-
TENTO DE ABORTO.

3. SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA
ADQUIRIDA O CUALQUIER ENFERMEDAD
RELACIONADA.

4. EXÁMENES FÍSICOS DE RUTINA, EXÁ-
MENES DE LABORATORIO Y RADIOLÓ-
GICOS O CUALQUIER OTRA PRUEBA O
EXAMEN.

5. ALCOHOLISMO, DROGADICCIÓN, USO
DE NARCÓTICOS O ESTUPEFACIENTES Y
TRATAMIENTOS PARA LOS MISMOS.

6. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
QUE SUFRA EL ASEGURADO Y SEA ANTE-
RIOR A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO
O TENGA COMO CAUSA O SEA UNA CON-
SECUENCIA DE UNA ENFERMEDAD AD-
QUIRIDA ANTES DE LA VIGENCIA DE LA
COBERTURA OTORGADA POR EL PRE-
SENTE ANEXO.

PARÁGRAFO I.- TENDRÁS COBERTURA
POR ESTE ANEXO HASTA QUE CUMPLAS
65 AÑOS.

PARÁGRÁFO II. RESPECTO DE ESTE ANE-
XO, LAS PARTES PODRÁN PACTAR UN DE-

DUCIBLE, EL CUAL CORRESPONDE A LA
PORCIÓN DEL RIESGO O DE LA PÉRDIDA
QUE PERMANECE EN CABEZA DEL ASE-
GURADO Y QUE ESTÁ REPRESENTADO EN
LA CANTIDAD (EN PESOS O EN PORCEN-
TAJE) DE LA SUMA ASEGURADA QUE INVA-
RIABLEMENTE SE DEDUCE DEL PAGO DE
LA INDEMNIZACIÓN. EL VALOR SE ESTIPU-
LARÁ EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN
EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGU-
RO.

2. ¿QUÉ TE CUBRE ESTE ANEXO?

METLIFE TE PAGARÁ UNA RENTA DIARIA,
HASTA POR EL LÍMITE ASEGURADO, EN EL
EVENTO EN QUE TE HOSPITALICEN A
CAUSA DE UN ACCIDENTE Y/O ENFERME-
DAD.

EN EL EVENTO EN QUE FALLEZCAS DU-
RANTE EL TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN,
METLIFE LE PAGARÁ HASTA EL LÍMITE ASE-
GURADO A TUS BENEFICIARIOS.

SI EXPRESAMENTE SE INDICA EN EL CER-
TIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, ESTA
COBERTURA SE PODRÁ AMPLIAR AL PAGO
DE LA RENTA DIARIA POR HOSPITALIZA-
CIÓN EN CASA, RELACIONADA CON EL
EVENTO CUBIERTO. EL NÚMERO MÁXIMO
DE DÍAS A PAGAR POR ESTE CONCEPTO
SERA DE DIEZ (10 DIAS CONSECUTIVOS
POSTHOSPITALARIOS, Y EL VALOR A PA-
GAR SERÁ EQUIVALENTE AL CINCUENTA
POR CIENTO (50%) DEL VALOR DE DICHA
“RENTA DIARIA”. A ESTA COBERTURA SE LE
APLICARÁ UN DEDUCIBLE MÍNIMO DE UN

MLVCLDM355/0 - COL - ED09/2024
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(1) DÍA; A MENOS QUE SE ESPECIFIQUE
OTRA ALTERNATIVA EN EL CERTIFICADO
INDIVIDUAL DE SEGURO.

EL PERÍODO MÁXIMO A INDEMNIZAR BAJO
ESTA COBERTURA ES DE TRESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO (364) DÍAS.

SE ENTIENDE POR HOSPITALIZACIÓN
CUANDO TE REGISTRAN COMO PACIEN-
TE DE UN HOSPITAL O CLÍNICA POR PRES-
CRIPCIÓN MÉDICA, UTILIZANDO AL ME-
NOS, UN (1) DÍA COMPLETO (24 HORAS)
DE SERVICIO DE HABITACIÓN, ALIMENTA-
CIÓN Y ATENCIÓN GENERAL DE ENFER-
MERÍA EN DICHA INSTITUCIÓN.

SE ENTIENDE POR HOSPITALIZACIÓN EN
CASA CUANDO TE ENCUENTRAS RECI-
BIENDO ASISTENCIA HOSPITALARIA O CLÍ-
NICA EN TU CASA POR PRESCRIPCIÓN
MÉDICA, REQUIRIENDO AL MENOS, UN (1)
DÍA COMPLETO (24 HORAS) DE DICHA

ASISTENCIA. DICHA ASISTENCIA DEBE IN-
CLUIR RECURSOS HUMANOS, EQUIPOS
Y MATERIALES HOSPITALARIOS QUE PER-
MITAN REALIZAR PROCEDIMIENTOS DIAG-
NÓSTICOS, TERAPÉUTICOS Y CUIDADOS
PROPIOS DE HOSPITALES Y/O CLÍNICAS.

3. APLICABILIDAD DE LOS DEMÁS TÉRMINOS
Y CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLI-
ZA.

Todos los demás términos, condiciones y/o
estipulaciones de las condiciones genera-
les de la póliza a la que accede el presente
Anexo, serán aplicables en lo que no sea
contrario a la definición y naturaleza de éste.

Recuerda que tienes a tu disposición el de-
fensor del consumidor financiero de MetLife
Colombia. Consulta más información aquí:
https://www.metlife.com.co/nosotros/defen-
sor-del-consumidor/.
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Póliza de Accidentes Personales (DM)
Amparo Adicional - Cáncer

21/06/2022-1413-A-31-ANEXMETGAPCADM08-D00I

METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., QUIEN ADELANTE SE DENOMINARÁ “METLIFE” O
“LA COMPAÑÍA”, TE OTORGARÁ LA COBERTURA DESCRITA EN EL PRESENTE ANEXO, CON
BASE EN LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO Y TUS
DECLARACIONES.

HABRÁ LUGAR A ESTA COBERTURA CUANDO EXPRESAMENTE SE HAYA INCLUIDO EN TU CER-
TIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO.

1. ¿QUÉ NO TE CUBRE ESTE ANEXO?

METLIFE NO TE CUBRIRÁ SI PADECES O
SE TE DIAGNOSTICA CÁNCER, A CONSE-
CUENCIA O RELACIONADO CON LO SI-
GUIENTE:

1. CUALQUIERA DE LAS EXCLUSIONES IN-
DICADAS EN LA COBERTURA BÁSICA A LA
QUE ACCEDE ESTE ANEXO.

2. CUALQUIER CONDICIÓN DE SALUD AN-
TERIOR A LA CONTRATACIÓN DE ESTE SE-
GURO, CONOCIDA O NO POR EL TOMA-
DOR Y/O EL ASEGURADO, ENTENDIÉNDO-
SE POR TALES, CUALQUIER ENFERME-
DAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA
MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO O TRATA-
DO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN
DEL PRESENTE ANEXO.

3. ANOMALÍAS CONGÉNITAS Y TODO LO
QUE SE RELACIONE, DIRECTA O INDIREC-
TAMENTE CON ELLAS.

4. GUERRA, INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO
EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERA-
CIONES BÉLICAS (HAYA O NO DECLARA-
CIÓN DE GUERRA), AMOTINAMIENTO,
GUERRA CIVIL, O CUALQUIERA DE LOS
SUCESOS O CAUSAS QUE DETERMINE LA
PROCLAMACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA
LEY MARCIAL EN LOS PAÍSES QUE OPERA
DICHA NORMA O ESTADO DE SITIO O ES-
TADO DE CONMOCIÓN INTERNA POR OR-
DEN DEL GOBIERNO O AUTORIDAD Y USO
DE CUALQUIER ARMA O INSTRUMENTO
QUE EMPLEE FISIÓN O FUERZA RADIOAC-
TIVA O QUÍMICA YA SEA EN TIEMPO DE PAZ
O DE GUERRA.

5. LESIONES O PADECIMIENTOS CAUSA-
DOS POR FISIÓN O FUERZA RADIOACTIVA
O QUÍMICA, YA SEA EN TIEMPO DE PAZ O
DE GUERRA.

6. LESIONES O PADECIMIENTOS CAUSA-
DOS POR EL USO O ESCAPE DE MATERIA-
LES NUCLEARES QUE RESULTEN EN
REACCIÓN A EXPOSICIÓN NUCLEAR DI-
RECTA O INDIRECTAMENTE, O CONTAMI-
NACIÓN RADIACTIVA, ASÍ COMO LA DISPER-
SIÓN, DERRAMAMIENTO O APLICACIÓN DE
MATERIALES QUÍMICOS O BIOLÓGICOS
TÓXICOS, SIEMPRE QUE CINCUENTA (50)
O MÁS PERSONAS MUERAN POR ESTAS
CAUSAS O SUFRAN DAÑOS FÍSICOS DE-
RIVADOS DE ESTE HECHO DENTRO DE
LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SI-
GUIENTES CONTADOS DESDE LA FECHA
DEL ACCIDENTE.

7. COMO CONSECUENCIA DE INFECCIO-
NES OPORTUNISTAS, NEOPLASIAS MALIG-
NAS O DEMÁS ENFERMEDADES ASOCIA-
DAS AL SÍNDROME DE INMUNODEFICIEN-
CIA ADQUIRIDA (SIDA), O AQUELLAS MANI-
FIESTAS EN LOS PACIENTES CON EXAMEN
POSITIVO DE VIH (VIRUS DE INMUNODEFI-
CIENCIA HUMANA).

8. INTOXICACIÓN POR CUALQUIER AGEN-
TE EXTERNO PUDIENDO SER: DROGAS,
PESTICIDAS, VENENO O LICOR.

9. LESIONES INTENCIONALMENTE INFLI-
GIDAS A SI MISMO, SUICIDIO O CUALQUIER
INTENTO DE SUICIDIO (ESTÉ O NO EL ASE-
GURADO EN SU SANO JUICIO).
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10. CUALQUIER INCIDENTE CRÍTICO DE
LA SALUD, LESIÓN O ENFERMEDAD, DI-
FERENTE AL DEFINIDO EN LA CLÁUSULA
DE COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO.

11. SI LA ENFERMEDAD POR LA QUE SE
RECLAMA ES DIAGNOSTICADA DESPUÉS
DE FALLECIDA LA PERSONA ASEGURADA.

12. COMIENZO O DIAGNÓSTICO DE LA
ENFERMEDAD GRAVE CON ANTERIORI-
DAD AL INICIO DE VIGENCIA DEL PRESEN-
TE ANEXO. SON CONDICIONES PREEXIS-
TENTES, CUALQUIER ENFERMEDAD O
LESIÓN DIAGNOSTICADA O SOMETIDA A
TRATAMIENTO, CUIDADO MÉDICO O CIRU-
GÍA, CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE
INICIACIÓN DE ESTE ANEXO, ASÍ COMO
LAS ENFERMEDADES CONGÉNITAS.

13. DIAGNÓSTICO DE ALGUNA ENFERME-
DAD GRAVE AMPARADA, EFECTUADO POR
ALGUNA PERSONA DE LA FAMILIA DEL ASE-
GURADO O QUE RESIDA EN LA MISMA CASA
DEL ASEGURADO SEA O NO MÉDICO O
PROFESIONAL EN ALGUNA RAMA RELA-
CIONADA CON LA SALUD.

14. DIAGNÓSTICO EFECTUADO POR
PRÁCTICAS DIFERENTES A LA MEDICINA
ALOPÁTICA U OTROS PRESTADORES DE
SALUD NO ESPECIFICADOS EN ESTA PÓ-
LIZA, O POR PERSONAS QUE NO SEAN
PROFESIONALES DE LA CIENCIA MÉDICA.

15. LOS EVENTOS A CONSECUENCIA DE
UNA ENFERMEDAD MENTAL.

16. TRASPLANTES QUE SEAN PROCEDI-
MIENTOS DE INVESTIGACIÓN.

17. NO SE CUBRE LA INDEMNIZACIÓN A
LAS PERSONAS QUE OBRAN EN CALIDAD
DE DONANTES.

18. POR CÁNCER NO INVASIVO O EL CÁN-
CER EN ESTADO IN SITU, LA LEUCEMIA
LINFOCÍTICA CRÓNICA, LOS TUMORES
DEBIDOS A O COMO CONSECUENCIA DE
LA INFECCIÓN POR VIH Y LOS CÁNCERES
DE LA PIEL.

19. ALCOHOLISMO SEA ESTE DIAGNOSTI-
CADO O NO, ENTENDIÉNDOSE COMO EL
CONSUMO HABITUAL CONDUCENTE AL
DESARROLLO DE ALGUNA ENFERMEDAD
CUBIERTA POR LA PRESENTE PÓLIZA,
DROGADICCIÓN, USO DE SUSTANCIAS
NARCÓTICAS O ESTUPEFACIENTES Y TRA-
TAMIENTOS PARA LOS MISMOS.

20. SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA
ADQUIRIDA (SIDA), INFECCIÓN DEL VIRUS
DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (H.I.V).
Y SUS COMPLICACIONES NEOPLASICAS.

21. EL  RECLAMO ORIGINADO EN, O DON-
DE EL ASEGURADO O ALGÚN BENEFICIA-
RIO DE CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA,
SEA UN CIUDADANO DEL GOBIERNO DE
ALGÚN PAÍS CONTRA EL CUAL CUALQUIER
LEY Y/O REGLAMENTO QUE SE APLIQUE A
LA PRESENTE PÓLIZA Y/O A LA COMPAÑÍA,
SU SOCIEDAD MATRIZ O SU SOCIEDAD
CONTROLADORA FINAL, TENGAN ESTA-
BLECIDO UN EMBARGO U OTRA FORMA DE
SANCIÓN ECONÓMICA, QUE PRODUZCA
EL EFECTO DE PROHIBIRLE PROPORCIO-
NAR COBERTURA DE SEGURO, REALIZAR
OPERACIONES CON, O DE OTRA FORMA,
OFRECER BENEFICIOS ECONÓMICOS AL
ASEGURADO O A ALGÚN OTRO BENEFICIA-
RIO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO
EN LA PÓLIZA. NINGÚN BENEFICIO O PAGO
SERÁ OTORGADO O SERÁ EFECTUADO A
CUALQUIER BENEFICIARIO QUE SEA DE-
CLARADO INCAPAZ DE RECIBIR BENEFI-
CIOS ECONÓMICOS DE CONFORMIDAD
CON LAS LEYES Y/O REGLAMENTOS QUE
SE APLIQUEN A LA PRESENTE PÓLIZA Y/O
A LA COMPAÑÍA, SU SOCIEDAD MATRIZ O
SU ENTIDAD CONTROLADORA FINAL.

22. LAS PÉRDIDAS, LESIONES, DAÑOS,
RESPONSABILIDAD LEGAL O MUERTE
POR CUALQUIER ACONTECIMIENTO, QUE
SE PRODUZCA COMO CONSECUENCIA DI-
RECTA O INDIRECTA DE UN VIAJE EN, A, O
A TRAVÉS DE CUALQUIERA DE LOS SI-
GUIENTES PAÍSES: AFGANISTÁN, CUBA,
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO,
IRÁN, IRAQ, LIBERIA, SUDÁN O SIRIA.

2. ¿QUÉ TE CUBRE ESTE ANEXO?

ESTE ANEXO TE CUBRE SI DURANTE EL
TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE ÉSTE, TE
DIAGNOSTICAN POR PRIMERA Y UNA SOLA
VEZ (INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE
DIAGNÓSTICOS O TRATAMIENTOS) CÁN-
CER.

ADICIONALMENTE, SE DEBERÁN CUM-
PLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. EL DIAGNÓSTICO DEBE SER CERTIFI-
CADO POR ESCRITO POR UN MÉDICO ES-
PECIALISTA DEBIDAMENTE REGISTRADO
EN COLOMBIA, ADJUNTANDO UN RESU-
MEN DE LA HISTORIA CLÍNICA. METLIFE SE
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR
UNA SEGUNDA OPINIÓN PARA ACEPTAR,
RECHAZAR O EMITIR CUALQUIER OTRO
CONCEPTO AL RESPECTO DE ESTA CO-
BERTURA, CUANDO ASÍ SE REQUIERA. LA
SEGUNDA OPINIÓN SERÁ SOLICITADA DE
COMÚN ACUERDO A UN MÉDICO DE LA
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LAS CÉLULAS MALIGNAS Y LA INVASIÓN
DEL TEJIDO.

SERÁ NECESARIO PRESENTAR UN INFOR-
ME HISTOPATOLÓGICO QUE CONFIRME EL
DIAGNÓSTICO.

LOS SIGUIENTES TIPOS DE CÁNCER Y TU-
MORES NO SE CUBREN:

a. CANCER DE LA PIEL QUE NO SEA MELA-
NOMA MALIGNO EXCEPTO CUANDO TEN-
GA ESPESOR MENOR DE 1.5mm O CON
INVASIÓN MENOR A NIVEL 3 DE CLARK.

b. TUMORES EN ESTADO “IN SITU”. LAS
NEOPLASIAS INTRAEPITELIALES NCI-1,
NCI-2, Y NCI- 3, LESIONES INTRAEPITE-
LIALES, DISPLASIAS CERVICALES, Y AQUE-
LLAS LESIONES CONSIDERADAS POR
COMPROBACIÓN HISTOLÓGICA COMO
PRE-MALIGNOS O TUMORES BENIGNOS.

c. TODAS LAS HIPERQUERATOSIS O LOS
CARCINOMAS BASOCELULARES DE LA
PIEL.

d. TODOS LOS CARCINOMAS DE CÉLULAS
ESCAMOSAS O ESPINOCELULARES DE LA
PIEL, EXCEPTO CUANDO SE ENCUENTRE
EN ESTADO DE DISEMINACIÓN HACIA
OTROS ÓRGANOS.

e. EL CARCINOMA DE KAPOSI Y TODO TU-
MOR RELACIONADO CON LA INFECCIÓN
VIH O SIDA.

f. LOS CÁNCERES DE LA PRÓSTATA QUE
POR HISTOLOGÍA PERTENEZCAN A LA ETA-
PA T1 (INCLUYENDO TI (A) TI (B) DEL SIS-
TEMA DE CLASIFICACIÓN TNM; O DE CUAL-
QUIER OTRA CLASIFICACIÓN EQUIVALEN-
TE O MENOR.

g. LEUCEMIA LINFOCÍTICA O LINFOIDE
CRÓNICA.

3. LIMITACIONES

1. PERIODO DE CARENCIA: HABRÁ LUGAR
A COBERTURA DESPUÉS DE QUE HAYAN
TRANSCURRIDO NOVENTA (90) DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA
DEL PRESENTE ANEXO, SALVO QUE SE
ESTIPULE ALGO DIFERENTE EN EL CER-
TIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, CU-
BRIÉNDOSE SOLAMENTE LAS ENFERME-
DADES DIAGNOSTICADAS Y TRATADAS
CLÍNICAMENTE CON POSTERIORIDAD A
DICHO TÉRMINO.

SI LA ENFERMEDAD ES DIAGNOSTICADA
DENTRO DEL PERÍODO DE CARENCIA, LA
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE
LIMITARÁ A LA DEVOLUCIÓN DE LAS PRI-

RED MÉDICA DE METLIFE U OTRO PROFE-
SIONAL MÉDICO RECONOCIDO EN LA ES-
PECIALIDAD.

2. QUE AL MOMENTO DEL DIAGNÓSTICO
HAYA PASADO EL PERIODO DE CARENCIA.

3. QUE EL ASEGURADO SOBREVIVA A LA
ENFERMEDAD CUBIERTA POR UN LAPSO
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PAR-
TIR DE LA FECHA DE DIAGNÓSTICO, MO-
MENTO A PARTIR DEL CUAL SE PROCE-
DERÁ AL PAGO DEL SEGURO.

SE ENTIENDE POR:

CÁNCER: LA PRESENCIA DE UNO O MÁS
TUMORES MALIGNOS CARACTERIZADO
POR UN CRECIMIENTO DE CÉLULAS MA-
LIGNAS INCONTROLABLE E INVASIVO,
QUE PUEDE LLEGAR A COMPROMETER
OTROS TEJIDOS ADYACENTES O DISTAN-
TES DEL CUERPO. INCLUYE LA LEUCE-
MIA, LA ENFERMEDAD DE HODKING Y EL
MELANOMA MALIGNO.

EL DIAGNÓSTICO CLÍNICO DEBERÁ BA-
SARSE EN EL RESULTADO HISTOLÓGICO
POSITIVO PARA CÁNCER, CON EL RECUR-
SO DE EXÁMENES DE PATOLOGÍA PRACTI-
CADO POR UN LABORATORIO CLÍNICO Y
PATOLÓGICO ESPECIALIZADO. ESTOS RE-
SULTADOS DEBERÁN PONERSE A DISPO-
SICIÓN DE LA COMPAÑÍA.

CÁNCER GENITAL FEMENINO: CÁNCER DE
VULVA, CÁNCER DE VAGINA, CÁNCER DE
CUELLO UTERINO, CÁNCER DE CUERPO
UTERINO, CÁNCER DE TROMPA UTERINA
(TUBA) Y CÁNCER DE OVARIO QUE SE MA-
NIFIESTE POR LA PRESENCIA DE UN TU-
MOR MALIGNO CARACTERIZADO POR EL
CRECIMIENTO INCONTROLADO Y LA EX-
PANSIÓN DE CÉLULAS MALIGNAS Y LA IN-
VASIÓN DEL TEJIDO.

PARA QUE HAYA LUGAR A LA COBERTURA,
EL TUMOR DEBERÁ PRESENTARSE EN LA
VULVA, CUELLO UTERINO, CUERPO UTE-
RINO, TROMPA UTERINA U OVARIO, ANTES
DE QUE HAGA METÁSTASIS. LA DISPLACÍA
O CARCINOMA DETECTADO MEDIANTE UN
PAPANICOLAU O UN EXAMEN DE SANGRE,
DEBERÁ SER DIAGNOSTICADO POR UN
GINECÓLOGO ONCÓLOGO Y DEBIDAMEN-
TE CERTIFICADO POR UN INFORME HIS-
TOPATOLÓGICO.

CÁNCER DE MAMA: CARCINOMA DE LA
GLÁNDULA MAMARIA QUE SE MANIFIESTA
POR LA PRESENCIA DE UN TUMOR MALIG-
NO CARACTERIZADO POR SU CRECI-
MIENTO INCONTROLADO Y EXPANSIÓN DE
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MAS PAGADAS. NO SE APLICARÁ ESTA
CONDICIÓN PARA LAS SUCESIVAS RENO-
VACIONES DE LA PÓLIZA.

2. PERIODO DE SOBREVIVENCIA: DESPUÉS
DE CONFIRMADA ALGUNA DE LAS ENFER-
MEDADES, LOS PAGOS SE COMENZARÁN
A REALIZAR DESPUÉS DE QUE EL ASEGU-
RADO HAYA SOBREVIVIDO POR UN PERÍO-
DO INICIAL DE TREINTA (30) DÍAS.

3. CONFLICTOS ENTRE OPINIONES MÉDI-
CAS: LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN
ENTRE EL MÉDICO DE METLIFE Y DEL ASE-
GURADO EN CUANTO AL DIAGNÓSTICO
DE ALGUNA DE LAS ENFERMEDADES AM-
PARADAS, SERÁN DE COMÚN ACUERDO,
SOMETIDAS AL CONOCIMIENTO DE UN
TERCER MÉDICO ELEGIDO POR AMBAS
PARTES. EL CONCEPTO OFRECIDO POR
EL PROFESIONAL SERÁ EL QUE ADOPTA-
RÁN LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE ANEXO.

4. PAGO ÚNICO: DESPUÉS DEL PAGO POR
PARTE DE METLIFE, DE LA TOTALIDAD DE
LA SUMA ASEGURADA POR EL PRESENTE
ANEXO, COMO CONSECUENCIA DE CUAL-
QUIER RECLAMACIÓN AMPARADA POR
ESTE, CESARÁ TODA OBLIGACIÓN DE

 Código Clausulado: 21/06/2022-1413-P-31- PRODMETDMACPG001-D000I
Nota Técnica: 21/06/2022-1413-NT-P-31-NTAPDMMETLIF0001

PAGO POR PARTE DE METLIFE PARA CON
EL ASEGURADO Y NO SE ACEPTARÁN RE-
NOVACIONES POSTERIORES, INCLUSO SI
SE EXCLUYERA EL PADECIMIENTO CU-
BIERTO DURANTE ALGUNA VIGENCIA AN-
TERIOR.

5. COMPROBACIÓN DE SINIESTRO: PARA
COMPROBAR EL SINIESTRO METLIFE DE-
TERMINARÁ PARA CADA ENFERMEDAD,
LAS CONDICIONES MÉDICAS Y ESTABLE-
CERÁ LOS EXÁMENES ESPECIALIZADOS
PARA EL DIAGNÓSTICO DE LAS ENFERME-
DADES CUBIERTAS.

4. APLICABILIDAD DE LOS DEMÁS TÉRMINOS
Y CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLI-
ZA.

Todos los demás términos, condiciones y/o
estipulaciones de las condiciones genera-
les de la póliza a la que accede el presente
anexo, serán aplicables en lo que no sea
contrario a la definición y naturaleza de éste.

Recuerda que tienes a tu disposición el De-
fensor del Consumidor Financiero de
MetLife Colombia. Consulta más informa-
ción aquí: https://www.metlife.com.co/noso-
tros/defensor-del-consumidor/.
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